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(Ordenee de 2 de Abril de 3 y a de Octabee:de1854)
Loa señoree Secretarioa''. cuideeän, baje ite mi« entre-

che reaponeabilidee1. Conseevar los Dfiwie.:2-inä de este
Boerrna, co!eccionedos pare su encuaderee.c16a, que de-
berá verific- rse el finei de cada aEio.

ADVIIRTENCIA.—Conformae eou la (madi.
ojón 4.a del pliego que ha servido do base para

subasta, no se insertará ningtieä stlioto
antincio que tea ä instancia de p&rte sin que
ab nen lou interetp dos el importe e su pu-
blicaoieión ó garautieen el pago, ä raser de 25
céntimos de peseta pzr línea e, parte de eilä,
y la venta de números sueltes ä 40 etiatiniot
do peseta.
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PARTE FiCi 41 	
C6rdoba 6 de Dicienebre de 1918.—El

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Z4b3 ü N'Atto:.

M. 	 Ree. i:j•A 	 XIII (que

	Dios gnerde), S. M. 	 Reine. DaZie

Engen!a y SS. Ale. RR. ei Trincie

de de Aguriee 6 /mite eentinúen tia

leveded en e ine keo.teiree talad.

Meten !. bentärein ,e.lefree:en. lee eetee4e

ene:ante de le Aogunte Ree; Farrel!ie.

(«Geceea) 9 Diciembre 1918).

GOBIERNO CIVIL
En LA

RORVINCIA DE CORDQBA

Circular número 4,304

Segen me ciamurice ei lcelde - f e Be-

inreejt, hen mido encontearlas ejes deieho

eeeecido en equel término :eirateiciptil lee

caballertan eiguientes:

Una yegna cerrada, como de cetorce

ti quince anee, con 1'49 centínettrom de

a lude, pele destello, un locero corrido,

beba con el eaperlor, celeede baja del pi6

izquierdo, en la espalda derecha tiene el

Kirma . 9 y en le izquierda e/ hierro de la

Mueirliel; lleva una petra Inatareln de vea-

tre, con pelo negro.

Ura mo llete), quinccio, pele negro, CO21

e l lai • a.° de lo. Mnradiel en !si espal da iz•
eikierdm y un loner de pelo mäe clero en
la ca fia de le ma .0 derecha.

Lo. que so hace público por . naenlie de

ereaente fila de que puede llegar ä CG •
neimiento e ne clueftee

(J'omisión probada' de Cerdoba
Sección de Beneficenela

Nilffs. 4 383

ANUNCIO DE 2.*SUBASTA

No hebiendo teniu efecto por falte de

poeteree la primera aubente enunciada para

contraier el antninietro por raeiones ä los

enferealas y cleptnelientee del Hospitel

Agedoe, durante ei año d..: 1919, la Co-

raieiÓn provineiel he acerdado ia ce e•

he:alción de une. negunda ?Jabado, que ten-

drä largar: en el ael6n d siones de la

misma, un die deepea6e de trenecurridott

treinteecontedoe desde el eiguiento al en

: que aparezca !medra eate enviado na el

ZOL EMAN OFISIIAL d 1t provincie, y COes

'f de serdemingo 6 din feriaelc, al nigniente

hibit, lee doce heeee, bajo loe- 14iSCI3911

tipos y condicione del primer aneado

' publicado en el Beeeeirr 0-e1cretenúmero

• 234, corresporgliente a! die 1 ° de Octo•

lere

Lo que re :sa-stimei*iii públien paa ge.

• neral cenecineiento.

arcloba 30 de Noviembre de 1918.-e-

• Ei Vicepresidente, A. Pineda.

Núm. 4 334

ANUNCIO DE 2. ft SUBASTA

Nohehieedo tenido efecto por falta de

• postores la primer.% embasta t'acuciada pa-

ra cante. ter el nunainiatre por raciones á

• enfermes y dependientes del Hospital de

C:óCSiCeil i durante el pe6xiino 'kilo de

1919, la Cerní:46o provincial bu eccrele-

do !a celebraciian de una segnude urbea.

tä, oe tendri lugar en ei SulÓra de setli(3-

nts de la reicena, tse die deelouée de trans-

currido& treinta, crentA .:es dende el Si•

gt3 ente cl en que a pluzzca inserto eate

anuncie en ei Bornerin OFICIAL de la pro-

vincia, y caso de ser domingo 8 día fe-

riado, et siguiente hibi!, ä las doce lee-

rme, bja ion mininua aipea y coredicionea

del primer . enuncio pi:ladeado en el Bo-

LETIN OCICIAL itero 234, correspon-

diente ml día 1. 0 ele Octubre ültime.

Lo que re enuncia e/ público pera ge-

neral cunociaatente.

Cérdolee 30 do Neviernbre de 191S.–

Ei Vicepresidente, A. Pineda.

Núm. 4.335
ANUNCIO DE 2. UBASTA

Nc habientde tenida ete.cto por felia de

pusieres la primera cribaste anunciada

pura contratar el suministro per racione:.

1. loa acogelos y dependientes de le Casa

Socerro. Heepleio, durante el prÓxireu

ario de 1919, la Comisión provincial ha

acordado la celebreciÓn ele una segunda

sulezeta, que tendrá lugar en el Balón da

sesioues de ;a mitran, kan die despuie do

transcarridoe teeinLa, contados desde el

siguiente el en que aparezca ineerto este

enuncio en Cl BoLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, y cano de ser dierninge 6 die fe.

rifado, al siguiente hábil, á hui duce ha.

ras, bajo loa mismos tipos y condiciones

del primer anuncio publicado en el Bo-

meten Ondee número 235 correspondiese-

te al die duo de Octubre 'filial°.

Lo que se anuncie si público para ge ..

ceral corescieeiente.

C6rdoba 30 de Noviembre de 1918.—

El Vicepresidente, A. Pineda,

N'Un, 4 336.

ANUNCIO DE 2.* SUBASTA

NG habiendo tenido afecto per falte de

poderes !a primera sobaste enranciada

para ceeetreter el aerniniatre per racionea

ä !os acegidea, amas, partuvieatee y de-

pendientes de la Casa Central de Expóai-

tos, durante al pr6ximo ala de 1919, la
Comisión provincial ha acordada le cele.

brecihn de. uno neganela subesta, que ten-
drá 1ngar en el Se 6 p de aesionei de la

enjaule, un dea deepuée de trenrcurridoa

treinta, contedos desde el eiguiente al en

aparezca Inserto ente enuncio ea el Bou>

ene OFICIAL de la provincia. y casto de ser

domingo 6 día ferierlo, al siguiente balen,

e las doce hora', bajo las mismos tinos y

condicionen atel primer annacie publica-

do en el Boegrne Oriciee. nülleatat 23S co-

rrespondiente al día doe de Octubre úl-

timo,

Le %se se anuncia al públion oare ge-

nord conocimiento.

C6rdoba 30 de Noviembre de 118.—

El Vicepresidente, A. Pineda.

NIESTERIO DE GRAti Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Presidente ele Mi Consejo de
Miniotres Me ha prerentado D. Menuel

Garete Prieto, Marqués de Maticen:tes

Ministerio de Cultura 2024
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quedarle al amente satisfecho de sus re-

levantes servicios y del acierto, celo y

lealtad con que lo ha deaerapeiado.

Dado ata Palacio ä cinco de Diciembre

de mil novecientos diecioceo.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joree Roig y Bergade

En atención II las eapedales circuns-

tsncism que concurren en D. Alvaro Fi-

gueroa y Torres, Conde de Romanonem

Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi

Consejo de Miniatres y Ministro de Et
lado.

Dado en Paiacio ä cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Reig y Bergasii

((Gaceta) 6 Diciembre 1918.

• Presidencia del Consejo de Minist os

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Ministro de Estada Me ha pre-

sentado D. A l varo Figueroa y Torrem

Conde de Romanonea, quedan ,o muy sa-

tisfecho del celo, inteiigencia y lealtad

con que lo ha denernpeliedo.

Dado on Palacio ä cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente die Ceaseje de Ministros,

Alvaro Figueroa

Vengo a admitir la ditiaisien que del

cargo de Ministro de Gracia y !ardicia
Me ha presentado don JObé Roig y Ber-

gadä, quedando muy matisfecho del celo,

inteligencia y lealtad con que lo ha des-

empeeado.

Dado en Palacio í cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

Vengo en admitir la dimisión qua del

cargo de Mieistro de la Guerra Me ha

presentado D. Dielieso Berenguer y Fus-

té, quedando muy satisfecho del celo, in-

teligenda y lealtad con qne lo ha deeere•

peiado.

Dado en Palacio ä cinco de Diciembre

de mil mavedentes dieciecho.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

Vengo en admitir la dimisike goa del

cargo cle Ministro de Marina Me he pre-

eentedo D. J'ose Maria Chacen y Pery,

quedando muy satiefecho del celo, inteli-

gencie y lealtad coa que lo ha deeempe-

timba.

Dado en Palacio ä cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Presidente del Connej de Ministacm,

Alvaro Figueroa

Vengo en admitir la dimisión que del

cergo de Ministro de Hacienda Me he

presentado D. Santiago Alba y Bunifaz,

quedando enuy satisfecho del celo, inteli-

gencia y lealtad con que lo ha desempe-

ñado.

Dado en Palacio ä cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

Vengo ea admitir la dirniaión que del

cargo de Ministro de 'a Gobernación Me

ha presentado D. Luia Si/vela y Casado,

quedando muy 'satisfecho del cielo, inte-

ligencia y lealtad con que lo ha desempe•

fiado.

Dado en Palacio e cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

El Prealdenie de! Consejo de Ministros,

Alvero Figueroa

Vengo en aelroitir la dimisien que del

cargo de Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Arte. Me ha presentado D. Julio

Buen y Cué l lar, quedando muy saliere -
cho del celo, inteligencia y lealtad

que lo ha desempeñado.

Dado en Pelecha ä cinco de Diziembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

El Preaidente dei Conaeje de Ministros,

Alvaro Figueroa,

Vengo en admitir la dimiaida que del

cargo de Ministro de Fomento Me ha pro.
untado D. Manuel Garete Prieto, Mer-

clisés de Alhucemas, quedando muy satis-

fecho del celo, inteligencia y lealtad con

que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ä cinco de Diciembre

-de mil novecientos diecioeho.

ALFONSO.

El Preaidente del Cornejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

Vengo en admitía la dianiaión tyts2 del

cirgo de Ministro de Abastecimientos Me

ha presentado D. Feble de Girnice Edhe-

verria, quedando muy uetiaf echa del celo,

inteligencic y lealtad con que lo ha des-

empeeedo.

Dedo en Pelacio d cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Miniatros,

Alviro Figueroa

En atención e las circo-Potencias que

concurren en D. Alejandro Rimel 6 y Pas-

tora, Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Miniatr de Gra-

cia y Justicia.

Dacio rn Pelacio e cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa

En atención 1 las circunatancisa que

concurren en D. Metano Berenguer Jus -

té, General de divilián,

Vengo en nombrarle Ministro de la

Guerra.

Dada en Palacio ä cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

E l Presidente del Canelo de Ministroa,

Alvaro Figueroa

En ateucien ä las circunstancias que

concurren en D. José María Checen

Pery, Almirante de la Arme"

Vengo en nombrarle Ministro de Me.

ring.

Dado en Palacio ä clnco de Diciembre
ee mil novecientos dieciocho.

ALFON SO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alome Figneron,

En atención ä las circunatancias que

concurren en D. Fermín Calvetóta y Blau-
cla6n, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha-

cienda.

Alvaro Figueroa, 	 1

El •tencien las circunataninias que
concurren ea D. Amalio Gimeno Caba-
ñas, Senador del Reine,

Vengo en nomlararle Ministro de la

Gobernaciin.

Dado en Palacio ä cinco de Diciembre
de ow novecientos dieciocho.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En atención e. las circunatencias que

concurren en D. Joaquín Salvatel/a y Gi-
bert, Diputado d Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins-

triaccien Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio d circo de Diciembre

de mil novecientas!' dieciocho.

ALFONSO.
El Presidente del Conejo de Ministros,

Alvaro Figueroa,

En atención á las circunetanciaa que

condurren en D. José Gomez Acebo, Mar-

qués de Cortina, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Minietro de Fo-
mento.

Dedo en Palacio 4 cinco de Diciembre

de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Ei Presidente del Coeeejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En etención 4 las circunstancias que

concurren en D. Baldoinero Argente. del

Castillo, Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Miniatro de Abas-
tecimientos.

Coa

1

Dado.en Palacio á cinco de Diciembre
de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministreal

Almena Figueroa.

(«Gaceta, 6 D i ciembre 1918),

Tesorería de Finienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.309
3nici. 1. ce t

REAL DECRETO

Cumpliendo lo dispuesto en la Ley de

2 de Agosto fiititeo, por ;a Gi t3e se auteri.

e6 a l Gobierno para publicar la relativa'

Organización y etribuciones de lo: Tre

bunalea pera oific13 con arreglo ä ias bte

sea en tieuélla cormignadam e propuesta

del Ministre de Grecia y Justicie, de !muer-

do cou Mi Careieju de Miuittroa,

Vengo en dreter que re publiquen

ea la Gaceta de Madrid les edículo'

que forman le ley sobre Organizac ien y

atribuciones de loo Tribunales para si-

cia de apremio de prener grado.
Lo ene se anuncia per medio del pu.

sente, heciéndese saber lea interesado"

que si dentro del término de tres días, I

contar desde la inserción de est s edicto
en este periódico acial, ne ingresen ea

la oficina respectiva el principal y alee

nan al Agente Ejecutivo el importe

por 100 en que consiste el apremio de

Mabiendese librado ce itificeci6e par
concepto de Derechos Reales contra lal
individaos que 4 centinweci6ee se expre.
san, se ha cachado por la Tenererfa di

e Haciende do este provincia la proviclem

Nombres.—Dornicillee—Ribite
El Presidente del Consejo de Mínietros,

Don Pedro Galera Barcia Adaten

! primer grado se decretad e: de segundo
Dado en Palacio ä cinco de Diciembre

con el recargo del 10 por 100 sobra!'
de mil novecientos dieciocho.

cuota:ALFONS(. 

I
1.35132 Feee.tas.

Don Rafael Galia Luque, id., 1.0811i
a
1 pesetas. 	 .
;-¡ 	Dona, Rafaela Galán Pérez,ide1.081125
i pesetas.

t! 	 Don juan de Dios (bien Laque, ideal,Y
l 1 082'26 pesetas,

Dan Manuel Gomez Nieto, Ve/al:ido.
.! as, 158'27 pesetas.
i El mismo, ideo!, 119'57 penetro,.
'1.	 El Pósito de Beiurneje 18'47 pesetas.

 El mismo, 19'42 peaetee.

Den Pedro Castillo Goneez, Córdoba,

. 	 .

1. 588 pesetas.

Dan Autonio Arribas Sebastián, Villa.

viciosie, 11'45 pesetas,

Don Juan de la Torre Saechez, ideal,s
! .58'37 pesetas.

.! 	El Ayuntamiento de BelelcSznio22111

. P"CeótarilLobe 5 de, Diciembre de 1918.-
E! Tesorero de ?lacre:nata, Sluarelo de la

! Vega.
; 	e

IIIIIIhTdRIO DE Citi,CIA Y JUST! 11
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Regimiento Lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

artículo, podre el Ministro de Gracia y
lesticia, ä propuesta del Consejo Supe-

rior de Protección á le infancia, nerebrar,

para loe poblaciones que estime conve-

niente, personas extrttñas a la Carrera ju-

dicial pera eeejercicio del. cargo de Pre-

aidente y e. uplente del Presidente del Tri-

bunal de niioa.

»Art. 2,° Loe Presisierates, Vocales y
Sapientes de estos Teibenalee nc perci

birte retribución algoea per razón de aun

cargereque no otorgaran derechos ni con-

diciones de niegan género ni para ningún

muge, pene Seden compatibles 'con cual-

quier otro ó con el ejercicio de alguna

pr . feaíén 6 industria,

>En te provincias en que no hubiere

¡el ite ame un Tribonale-la juriadiccirea de

Expresión

Alcalde de Belalcármr, 37 50 pesetas.

Idea de Bélmes, 37 60 pesetas.

Idear de Biariteex, 17 60 pesetas.

Idem de Castro del Río, 125 pesetas.

Idede de Adausuz, 37 50 pesetas.

Idean de Cenquista, 1750 pesetas.

Idean de Fuente Otediuna, 125 pesetas.

Ideal de 'Fuente Palmera, 37'60 pe-

setas.
Ideen de Montilla, 126 pesetas.

Ideen de Loa Memilee, 1750 pesetas.

Ideen de Posadas, 37 50 pesetas.

Idem de La Rambla, 37 1 50 pesetas.

Idern de San Sebastiára de los Balleste-

ros, 1750 pesetas.

Ideen de Villa del Río, 37'50 pesetas.

Idear de Villanueva del Rey, 3750

peaeten

Y si en el plazo de cincodias nd re-

tnitee la indicada certificacióm se nom•

brarin comisionados que pasen 1 reco.

j'erbio, cuyos gastos de ida y vuelta y die-

tas de alele pesetas cincuenta céntimos

deberán satisfacer, de conformidad con

Núm. 4.310

Compra de ganado
La comisión de compra de ganado do-

mado que viene actuando ea este Regí-

adeudo, pone ea conocimiento de leo in.

terciados, que el día 20 del actual, dará

per terminada dicha compra.

C6rdobs 5 de Diciembre de 1918.—E1

Coronel Presidente, Leen Sana.

11.YUNTA.MIENTUS

RUTE.—Núnr. 4.299

Formado por esta Alcalaia el padrón

de carruajes y caballerías de lujo para el

ejercicio de 1919, sujetos al impuesto de

au r cimbre, estará de manifiesto al ?d-

ialice en la Secretaría de este Ayunta-

miento por un termino de ocho dime

fin de que durante el mismo, puedan los

interesados producir las reclamaciones de

inclusión y exceasiten que creyeren con•

venirlem en le inteligencia, que expirado

que sea el plazo antes indicado, no se

dará curso 6 ren ameción alguna por jus

ta que fuere,

Lo que se advierte al público I les

efectos conaiguienten y a! obje10 de que

nadie pueda alegar ignorancia,

Rete 1 5 de Diciembre de 1918,—El

Alcalde.

GUADALCAZAR,—Nenn. 4,272

Don Juan A. Sectchez Maqueda, Alcalde
conetitucionai ele esta ;elle.

Hago daber: que terminado el padrón

estos Tribunales. 	 PROVINCIA DE CORDOBA
Actuará como Secretario del Tribunal

uno de loe dei Juzgado de primera tos- 	 Núm. 4.308

teecia 5eispectivo. 	 Impuesto del 1'20 por 100.— Tercer tri-

»En las poblaciones donde haya mia 	 maestre de 1918

de Un Juez de loe de esto ciare, uno solo No habiendo remitido la certificación

de e loe será el encalg de de esta juria- del indicado trimestre 1 petar de haber

dicción, y ea lat loca lidadea donde por transcurrido con exceso el tiempo que se

el número de menores elelincueutea se he . les marcó en el BOLBTIN OPICIAL, por el

siete necesario, se designará un Juez es- que se les conminó, el Iltnso. Sr. Delega-

pecial que ejerza esta jurimelicción excite , do de Hacienda ha tenido por conve-

durmiente; y cuando per haber mis de miente aprobar la multa que 1 contiene-

un Juez de primera instancia en le loca- ción se menciona:

Edad haya. de detignarse uno 6 cuando

te precise ei nombramiento de une de t

ellos para que ejerza esta jurisdicción ex-

zenivemente, hará lee designaciones el •

Presidente de la Acellencie Provincial. El

mismo designará el Secletario.

»Sin embargo de lo establecido me este

gri, 	 qne « e dé cuentn de la misma e

lau ,Cor t 	 A los efecto neñaladee en je

de Bases referida.
, p it eo en Palacio á veinticinco de No-

viembre de mil novecientoe dieciocho.

A LFONSO.

El Minietro'de Gracia y Justicia,

jcse leolg y Bergadá.

«1-.3E1Y

sobre Organización y atribucio-
nes de los Tribunales para ni-
ftos.

»Artícelo 1. 0 En todas las capitales de

provincia y en las cebezae de partido en

que existan Estribiecieelentos especiales

consagredor á la educación de la infancia

abandonada y delincuenSe, Re organizará

un Tribunal especial para atines, bajo la

presidencia del Jmez de primera instan-

cia, con dos Vocales designacica pur la

Junta provincial de Protección 1 la lobos.

cia, eatre las pereones residentes en la

mime localidad que por so práctica pe-

dagógica 6 por ous condiciones especia-

les 6 sus conocimientos profesionales, se

hilen inAs indicados para el buen de-
/empeño de la función tuitiva que se les

encomienda. Lee juntas provinciales de

Proteccien g la infancia designarán tam-

bién dos Vocalea suplentes para sustituir

en SU caco ä lea Vocales propietarios de

10 DE DICIEMBRE DE 1918
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lo dispuesto en el arl» . 19 del vtgentr. Re

&mento de 10 de Agosto de 1893.

El Administredor de Propiedades, Mi-

guel Geles.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaria

SECCIÓN DE POLÍTICA

La Embajada de Alemania, cou techa

22 del corriente, ha participado por or-

den de so Gobierno lo que sigue:

1) Cese de exietir le guerra comercial

y económica, en tanto que ne base ea me-

didas de beligerancia naval.

2) . No ce expedirán ya salvoconduc-

tos; Alemania no pondrá ya obaticuloti al

comercio y re la navegación.

3) Qaedan anuladas todas las obliga-

ciones restrictivo concernientes al em-

pleo de embercacinn em 6 de mercancías,

como por ejemplo, las eeteblecidas por

les Convenios sobre tonelaje y salvocon-

ductos.

Lo que se hace público para conoci-

miento general.

- Madrid 23 de Noviembre ele. 1918.—

El Embajador en funciones de Subaecre-

brío, Juan Pérez Caballero,

(eGecend 26 Noviembre 1918).

de la riqueza crbene para el próximo alío

de 1919, queda desde ente fecha expnea-

to al pública en la Secretaría de ente

Ayuntar:ciento ., cir término de echo días,

para qrze pueda ser exambado y ea la

virtud mirad cuentee reciamacionee con-

eiderea pertinentes:

También se hace saber: que recibido

en esta A caldía un ejemplar de la lista

cobratoria del padrón de la riqueza res -

tica y pecuaria de tete termita° para el

PU 1919, queda expuesto al efibece por

término de ocho dies, e fin de oir las re-

elarmacioees que paeUen presentarse, las

cuales informadaa por lar Junta pericial

euráu resueltas por la Jefatura provincial

de Conservación Catestm e conforme e lo

que dispone el articulo 84 del Reglamen-

1

 to provisional de 23 de Octubre de 1913;

advirtiéndole que trauseureido el plazo

ne se admitirá ninguna.

Guadalcezer 5 ele Diciembre 1918.—

Juan A. Sanchez
Núm. 4.300

A tenor de .to diepuesto en el edículo

75 del Real decreto de 11 de Septiembre

de 1918, la Junta municipal de mi pre.

1 
midencia en aenien del día 22 último, ha

i, procedido 1 li designación de Ice Voca-

les natos de las Comisiones de evalua-

ción del repartimiento, resultando co-

rreepender ä los seelores siguientes:

De la ¡mete real

D. Eduardo Cadenas Relama

a Jalé Hens Ruiz

• Antonio Serrano Reyes

e ferré Lopez Msquede

De la parte personel.—Parrequir. única

D. Pedro Varona Legue

e Manuel Revire Ostos

• Luis García García

a Antonio eye. Guerra

Asimismo queden expuestos al públi-

co los documentos adneinistratives que

han eervide de base para las anteriores

eesignacionem

Lo que se publica para conocimiento

geeerol y 1 loe efectos de reciereación

que, precisamente deberán formularse,

en so caso, en et plazo de siete días loe-

Inflen ante esta Alcaldía.

Ea Gnadalceeer ä 6 de Diciercbre de

1918.—El Alcalde, Juan A. Smachez.—

P. A. de la f. M.: El Secretorio, Luis Ma-

rín.
VILLA DEL RIO —Núm. 4 307

Don Me neel Espejo-Saavedra ,de la Ve-
g., Aicalde conetitucionel de esta villa
Hago saber: que infierende por el 'm-

ejor Regidor Síndico y aprobado per el

Ayentamiento el proyecto de presupon'.

1 
to formado por la comisión de Hacienda

1 
de este Municipio para el próximo ejer-

1
 eicio de 1919, quedae expuesto en la Se-

cretaria municipal pera que el pública
ipueda examinarlo, por término de quin-

1 
se días, de cuntormidard y a loa efectos

i preverridom en la ley Municipal vigente
Villa del Rio 1 6 de Diciembre 1918.

—M. Espejo. 

1 lidministracion de Propiedades
45 Impuestos

DE LA

éste alcenzmä t conocer de todos ice ca-

sos ocurridos en la misma y cpa deban

Ser sanaetidos 1 so competencia, con arre-

g o al artimeo aigaiente.

'Si hubiera co ge de un Tribunal, el de

cada cabeza de partido entenderá de Ices

casos ocurridos dentro de la demarcación

de so partido judicial, y del resto enten
-derá el de la capital de la provincia.

» Art. 3.° La competencie de estos

Tribunales se extenderg ä conocer de los

delitos y faltas cometidos por loa meno-

reo de quince añore de las faltas compren-

didas en los número% 5, 6, 7, 8, 9 y 10

del articule 603 del Código Penas; de las

faltas er que ne refieren les leyes de 26 de

Julio de 1878 y 23 de julio de 1903; de

la suspensiön del derecho de los padres

6 tutores fi la guarda y educación de Ira

menores ea los casos ä que se refieren los

númeres 6 y 6 del articulo 603 del Códi-

go Penal; los del artículo 171 dei Código

Civil y del artículo 4.° de la Ley de 23

de Julio de 1903, y de las infracciones

consignadas en el artículo 22 de la ley

Provincial.
(Concluirá).
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Un potro entero, eag arre, de en matra.

y medio, alzada le 39, lacero, calzado del

pte derecho y con hierre R en la nalga.
izquierda.

Ainl igtraein de Jaie
Giddleitaetasi y iniiplaisalSilohte» en

waterim rim a
'nejo apercibimiento de ser declarados

-.rebeldes y de incurrir en lee demás
re.eponsabilidadee legales, de no are-
sentarse los procesados cpae centinea-
ción ce expresan, en el plazo Tac ne
lea fija, g contar deuda ei día ele la pu-
blicación de/ anuncio en erite periddice
oficial y ante oì juez 6 Tribunal que
se eeñala, se lea cita, Neme y emplaza,.
encergdedatse teclee lae Auteridaded
y agentes ele la Policía judicial, proce-
dan 6 la bosta, captura y oondnceión
de aquéllo:, poniéndolos á diepoinici6w
de dicho Juez 6 Trilannal, con arregle
ä los articules 612 y 838 de la ley de
Enluiciaenieeto criminal, 46a del ad-
digo de Justicia Militar y 367 dc la ley
ele Enjuiciamiento Militad de Merine,

Närn 4.316
LAGUNA DE LOS REYES, Rafael;

natural de Córdoba, de treinta y cinco ä
cuarenta años, de oficio sastre, al eado šo
última quimba/ Isla Cristina, calle Go-
mez &alción; comparecerá en el término

de diez diera ente el jezgedo de Aysmod-
te, pare responder de loa cargos que le.

resaltan ea canse per eneldo.

T372 T3sr, e 53; eeeto
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CAÑETE DE LA5 TORRES

Nfi . 4.280

Don Amgel Carocumi Poece,Alcalde cons-
titrazionel ate esta villa.

Hage saber: que creado per emite Ayun-

temieeto CeAt arregae si articule 136 de

Ja ley Municipal el rerbitrie de peses y

mea:idea en pública embaste durante el

praximo año de 1919; el remete tendrá

lugar en estas Catiaa Consisteriales í laa

doce de ia melena del undécimo die,

contudoe desde el si l/ojearte inciusive al

en roe aparezca inserto este edicto en el

BOLITIN OFICIAL, bajo el tipo de 19.000

pesetas y ias propualcierzes han de ha-

cerse en pliage cerrado, con sujeción al

netodeio que al final se inserta.

Durante la primera; media hora, se

admitirán pegareis que cubren el tipo

señalado y taenscersistra sin heberee pre-

sentado pliego elgurio, se prorrogará la

subasta per otra medie hora, en la cual

se admitida proposicionen con baja de

la (suerte parte, 6 sos per el tipo de

14.250 pesetas.

Pera tunear parte en le subetta deberá

censignarse préviemente ei E per 100 del

Upe seitelede y el rentatante didaer6 pres-

tar ea el téranino de diez alias fianza de-

neitiva en metalice 6 evitares del Estado,

equivalente ti 20 por 100 del importe

del arriendo.

La duración de éste. red de un afte,

que empezad ä contarse en primero do

Enero .5 terminará en treinta y nao de

Diciemb . e de mil movecientoe diez y

nueve,-

E1 paege 	 conelicieees se bella de

menifiesto en in Secretaria municipal.

Cañete de Iza Torres 4 de Diciembre

de 1918.—A. Carecuei.

BELMEZ - Núm. 4 320
Den Bernardo del Mazo y Narnaez, Al-

calde preeidente riel Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón de

cédulas peraonales para el próximo alio

de 1919, queda el radan.o expuesta al pfi

blico en esta Secretaría municipai por

término de ocho diaa, pare que puede ser

examinado per las perEenali que lo decaen

y aduzcan tau reelazdaciones que crean

pertinentes.

136.mez 1.° de Diciembre de 1918 .—

B, del Mazo.

BLAZQUEZ,—Núm. 4,339

Den •Auge/ Eaquiuse Cabrera, Alcalde

presidente dei Ayuntamiento corastitu-
cioaai de es a vale.

Higo saber: que terminado el proyecto

de reparto de la contribución urbana para

el próximo arlo de 1919, queda expuesto

al público en la Seeretaria per término

de ocho días, durante los cueles puede

ser examinado por los contribuyentes y

exponer las reclamacienes que estimen

procedentes.

Bleizquez 4 do Diciembre de 1918.—

Angel Eaquinas.

BELMEZ,—Nfiru. 4 321
Den Bernardo del Maze y Narvaez, Al-

calde preaidente del. Aynnterniento
conatitucioael de esta villa.•
Hago saber: que recniido en resta Al-

caldía el perfilen de te riqueza rústica y

pecuaria formado pea la Jefatura de la

Conservación Catastral para el año próxi-

mo de 1919, qneda expraeto al público

en )a Secretaría de este Ayunte miento

por el término de ocho Mara á in de que

los contribuyentes en él comprendidos

puedan aducir las reclamaciones que es-

timen pertinentes ä no derecho.

Memez 6 6 ele Diciembre de 1818.-
B del Mazo.

BUIALANCE.—Nain. 4.324
Don Antonio Zurita Vera, Alcalde presi•

denle del ilustre Ayuntamiento cona-
titucional de esta ciuditd,
Hago saber: que termitaado en borra•

dar el padrón de cédula personalea para

el venidero Rho de 1919, en cumplimiee.

te 1 lo que esta prevenido, queda expues-

to al públicc en le Secretaria de ente

Ayuntamiento per término de quince

cifren peda que icor contribuyentes co él

comprendidos pueden examinarlo y adu-

cir lag precedentes reclameciannes.

Bujaiance 8 de Diciembre de 1918,—
Antonio Zarita,

JUZGADOS
MONTILLA.. -Masa, 4.831

Don Manuel Fernandez y Lemas de la
Vega, Juez de primera instancia de es-
ta ciudad.

Plago saber: que en este Juzgade se mi-

pe expediente ä inztaricia de &Pie Ma-

ría de la Aurora Cabello Hidelgo, de

esta vecindad, para justificar el dominio

que tiene de la fieea eigniente:

Una cm.. en a calle Miguel Riera, an-

tes Medliz, de arta ciudad, Ina,cada cera

el número une; que linda por /a derecha

entrando con la número tres, de herede.

res de doña Rataela Jimeuez Carmona;

por la izquierda con la número cuarenta

y cuatrera calle San Francisco Solano, de

heredera»; de Francisca S. Ponferrada
Casas; per la espalda coria corrales de las

cases número% diez y doce de la calle

legaste, entes Ortega, de Francisco La-

que y Miguel Jordano, y un fachada mi-

ra al Norte; la Cual Casa la adquirió la pe-

ticionoria por compra de don Ignacio de

Vallo y Romero, de esto y vocinea, en

Septiembre de soil eoeecientos diez y

siete.

Y cueo p l ienelo lo acordado, ce ccnvo-

ea per medio del presente g he personas

ignoradas á quieenea pueda perjudicar la

inscripción de dominio que se pretende,

para que dentro del término de ciento

ochenta diem, ä partir del diez y ocho de

junio último, puedan comparecer ei qui-

sieren alegar algún derecho, 1 cuyo efec-

to se expide este tercero y titirito edicto.

laaele en Mantill a ä quince. de Noviem-

bre de mil eevecientoa diez ad echo.—

Manuel Fernandez,—Ei Secretario, An-

drés de Cgstro.

BAEN.d.—Ndrn. 4.818

Don Mego Egea Melína, Jan de Saltee-
chita de eare ciudad y su partido.

Per virtud del preeeete, hago saber:

quu en este Jezgado y Secretarle del que

refrenda se sigue causa criminal de oficio

con o númerò noventa y creatre del año
actual, sobre hurto de caleslieriat, contra

por ei ti-
precedencia, y

que la persona 6 personas
que

parezcan ante este Juzgado dentro' del

término de diez días, pare preatar decla-
ración, acreditar la preexestencia de squé
Ilas y ofrecerles el eurreario á los efectos
del articulo 109 de la ley de Enjuicia-

miento Criminal, se publica el presente
cine ae ineertará en lea «Boletines oficia-
les de esta provincia, delle la de Jaén y
Granada.

Dada en Baena ä treinta de Noviem-
bre dai mil novecientos diez y ocho.

—Diego ligra.—E! Secretario, José San-
tana.

Sella de he cebelleriaa

diez
años, alzada 1'52, cruzada en perchero.
as, hierro 8 R ei el muslo izquierdo y
en el derecho R.

Oteen yerra torda anca, clara, de diez ä
doce años, a'zncla 1'46, tuerta del ojo iz-

quierdo, hierro A. muslo i zquierdo y en
el derecho R., con rastra potro odio me-
ces, costeño pelicano, careto, ein hierro.

Un caballo esp6n, de diez 6 duce arios, .
alzada 1'52, tordo, hierro confuso en la
nelge izquierda.

Otra yegua (en gaña, de catoree ä diez
y seis eñirs, alzada 1 58, elaaiñade de lasi 
cuadro extremidedea, lucera, hierro re118.

lo izquierdo y otro confenio en el dere.

che.
Otra yegua blanca, de diez y ocho

che,

raes, alzada 1'47, con una herida
en la cruz, hierro confuso muslo deje.

h 

Un caballo castaño, alzada 143, de
diez y ata 6 diez y ocho años, ein hierre
y con lunares bancos en el leyese.

Una yegua castaña, de diez y ocho a

veinte riñes, alzada 1'47, calzada de los
piés y temiere:la de la mano izquierda,

tuerta del ojo deeecho, hierro 11 nalg.
izquierda y otro confusa) en in derecha,
con retira potro negro, de ocho menea,

cazado del pie izquierdo y armiñado del

derecho; y

Ei la imprenta e este varió -

dice hay Podere9 para elt,ses pa-

@Pino; res do vida; Cargarme@
y Cartas de pago pene Ayos-

farniente@ y t'estibes de
nato.

41-.11 Olaladdrid.—Brauno Laporaa, 6

1

BLAZQUEZ.—Nürn. 4 338E
; Beta Angel Esquinas Cabrera, Alcalde
m. 	 presidente del Ayentamiento candi-

tueional de este villa.

r Haga eaber: que erneinado en proyec-

to el padrón de cédulas pez- graneles co-

rrespondiente al pr6xicao año de 1919,
queda expuesto en la Secre.teria munici
pati por término de quisce date, durante

cuyo pieza podrá . examinarae per lea con.

g tribuye.ntes incluidos et el mismo y adra-

cir lan reclareecionee que caean
Gentes ä en derecho,

Blazquez ä 4 de Dicirrubre de 1918.—
Angel Eaquinas,

BELMEZ.—Näre. 4.322
Don Bernardo del Mazo y Narvaez, Al-

calde censtinseional de esta villa.

Hago caber: que terminada la enettícia-
la de la contribuci6n industrial pera el

año vernidero de 1919, queda expiara° al

público ea esia Secretaria por término de

echo días hábiles, que empezaran a ciara.

; tarea desde ei siguiente el en que apare.z.
Ca Inserte este edicto en el BoLETIN Ore.

CIAL de la provincia, dentro de cuyo tér-
mino pueden aducirse contra la misma

; las realamecionea qse se conaideren °por-
,
, tunas.

Bélmez ä 6 de Diciembre de 1918.—
B. dei Mazo.

n4,
Antonia Reine:ere Heredia y Meicher Ro-
mero Sa e tiage , `: cuyos procesados le han

I! sido intervenidas las diez caballerías de

1 
las seíba que t se expteaarán,

Con

1 

macere son de ilegítima

el fin de

se crean dueñaa de ha IMiern78 C2tn-

Una yegua castaña, de eche
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